
Sin 

redondear
Redondeado

195-J-I 400110 $6,442.56 6443

195-J-II 400110 $264.59 265

195-E-X 400110 $1,507.09 1507

195-J-III 400110 $264.59 265

195-E-I 400110 $1,605.24 1605

195-G-IV-a 400110 $1,687.30 1687

195-G-IV-c 400110 $238.46 238

Sin 

redondear
Redondeado

195-H-I 400110 $814.88 815

195-C-I 400109 $1,956.82 1957

5-VII 400115 Variable Variable

195-H-I 400110 $814.88 815
195-H-II 400110 $1,323.16 1323

195-H-I 400110 $814.88 815

195-H-I 400110 $814.88 815

195-H-III 400110 $611.11 611

Sin 

redondear
Redondeado

195-A-XIII 400107 $2,304.85 2305

IMPORTE

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

IMPORTE

ARTICULO 

LFD

CLAVE DE 

PAGO

Solicitud de Visita de Verificación para Exportación.

Otras Modalidades de certificados para Exportación (Certificación de frómulas o procesos, etc)

Por la expedición de cada certificado de plaguicidas o nutrientes vegetales, se pagará el derecho de certificados, para libre venta o para exportación 

conforme a la cuota de:

* Adicional por ubicación geográfica

Solicitud de Certificado para Exportación de Conformidad de Buenas Prácticas Sanitarias

En caso de certificados que requieran de muestreo para análisis de laboratorio se pagará adicionalmente

Por solicitud de certificado de exportación de libre venta para exportación de insumos para la salud 

Por solicitud de certificado de buenas prácticas de fabricación o manufactura de insumos para la salud (no incluye visita)

Por la modificación  del certificado sanitario

CLAVE DE 

PAGO
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Por la expedición del certificado de exportación

ARTICULO 

LFD

CLAVE DE 

PAGO

De materia prima y producto terminado de medicamentos que sean o contengan estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

Por la modificación o prórroga en el permiso sanitario de exportación.

Insumos para la Salud

ARTICULO 

LFD

Productos y Servicios 

Por cada solicitud de certificado de exportación de establecimientos que produzcan insumos para la salud, destinados a la exportación, se pagarán derechos  conforme las siguientes cuotas: (195-J)

Por cada solicitud del permiso sanitario previo de exportación de insumos para la salud (195-G-IV)

Por cualquier otra modalidad no especificada

Por la solicitud de certificados para la exportación de alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, así como las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración, se 

pagarán los siguientes derechos (195-H)

Solicitud de Certificado para Exportación de Análisis de Producto

IMPORTE

Por la modificación del Certificado Sanitario vigente

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas

Solicitud de Certificado para Exportación de Libre Venta

Centro de Atención Telefónica    01 800 033 50 50

Lunes a Viernes 08:30 a 18:00 hrs
www.cofepris.gob.mx

TRÁMITES EN APOYO A LA EXPORTACIÓN

TARIFAS VIGENTES DURANTE 2012

Tarifa aplicable a partir del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2012, publicada en Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de  2011. 

(Estarán  sujetas a modificación  en el momento que el Indice Nacional de Precios al Consumidor se incremente más del 10%, 

contados a partir de la fecha de la última modificación en enero de 2012)

"Manténgase Informado"

COMERCIO EXTERIOR

http://www.cofepris.gob.mx/

